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LA CRONICA MEDICA 

Determinación de la urea sanguínea 
por nesslerización directa 

Por MANUEL MA'!A 
Matanzas, Cubc.:. 

201 

f 
En los ya largos años de exclusiva dedicación a las tareas 

del lccboratorio clínico, he conferido preferente atención a la 
prcrcticc y comparación de casi todos los métodos conocidos po 
ra lc!r dosificación de la urea en la sangre, desde la primitiva y J 
rudimentaria medición con el uroómetro de Moreigne recurso 
casi único que se disponía hace o:lgo mós de un tercio de siglo, 
evolucionando con el hipobromito de soda a través de más per 
fectos ureómetros; pasando sucesivamente por los de cdrecrción 
en sus modalidades volumétricas y calorimétricas, hasta llegar 
o l método gravimétrico por el xantidrol y preferir en los últimos 
tiempos el de nesslerización directa que nos ocupa. " 

Actualmente los procedimientos más en uso para la deter 
minación de la urea sanguínea, son el de Moog al hipobromito 
de soda en diversos aparatos existentes y el de la ureasa. Co 
mo métodos prácticos, ambos responden cumplidamente a las 
cualidades de sencillez, brevedad  y exactitud relativa, que el 
standard mínimo exige. 

El procedimiento de Moog por el h ipobromite de sede. es 
sin lugar a duda, de fácil ejecución y aceptables resultados, pe 
ro poco específico. 

Las determinaciones comparativas con el hipobrcr: ito y la 
ureasa, comprueban prácticamente las consecuencias de inespe 
cificidad de la acción del hipobromito sobre el nitróoeno de la 
úrea. En la comparación de los resultados obtenidos por am 
bos procedimientos, se nota fácilmente la coincidencia de cifras 
cuando se trota de sangre normal, observándose. en ccmbío. fre 
cuentes diferencias en la sangre patológica. Cuando no se es 
tá prevenido, se atribuyen teles discrepancias a posibles lapsus 
de técnica, pero al comprobar por cuidadosas repeticiones la 
evidencia de tales diferencias acabamos por aclarar la causa de 
tal fenómeno; que no es otro, generalmente, que el estar en ta 
les sangres patológicas más o menos aumentado e!' nitrógeno 
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residual, nitrógeno que al ser parcialmente descompuesto por el 
hipobromito aumenta la cantidad de gas desprendido y medido 
cerno úrea, en cantidades a veces doble y hasta triple de las 
aportadas por el nitrógeno puramente ureico. 

En la sangre normal la pequeña cantidad del nitrógeno re 
sidual descompuesta por el hipobromito compensa el pequeño 
tanto por ciento del nitrógeno ureico que se substrae a su acción, · 
sin sobrepasarla sensiblemente por su misma pequeñez; pero en 
el punto en que el nitrógeno residucrl comienza a aumentar en 
la sangre, aumenta también proporcional y falsamente la can 
fidctd de gd(, desprendido por dicho reactivo y por ende la can 
tidad de úrea calculada por dicho gas. · 

Es bueno aclarar, para mejor especificación de lo expuesto, 
que al re.erirnos al nitrógeno residüal lo hacemos entendiendo 
como tal la fracción que se obtiene restando la cifra del nitró 
geno ureico de la del total no proteico, o sea, la diferencia entre 
ambos, según el concepto de la Escuela francesa. La Escuela 
alemana considero como residual todo el nitrógeno no proteico. 

Otros motivos de error inherentes al procedimiento gaso 
métrico por el hipobromito de soda, como el posible desprendi 
miento de oxígeno por concentración o exceso de bromo, etc., etc., 
son de menor importancia y. fócilmente controlables. 

En esta técnica calorimétrica por la; ureasa y nesslerización 
directa, se puede decir que no hay posibles causas de error, co 
IT'O no sea la prematura turbidez, que como en todos los méto 
dos de dosificación del nitrógeno amoniacal de la sangre por el 
reactivo de Nessler se produce en la fase final de las pruebas, 
enturbiamiento a veces capaz de influenciar las lecturas colori 
métricas. 

Este perturbador enturbiamiento, producido por la misma 
• naturaleza de los reactivos, es de hecho la única interferencia de 

algún cuidado que afecta al método. En reducirla hasta límites 
inofensivos ya que eliminarla totalmente resulta poco menos 
que irn,posible y asegurar la pasajera transparencia que per 
mito anticipar la lectura calorimétrica al posterior e inevitable 
enturbiamie:i'lto de las pruebas, hemos empleado lo mejor de 
nuestro esfuerzo puesto en el perfeccionamiento de esta técnica. 

Convencido desde las primeras pruebas de la indiscutible 
superioridad práctica ·Y paso de avance que la forma de nessle 
rización directa supone en los métodos azométricos de la san 
gre, lo acogí con entusiasmo enfrascáp.dome de lleno en su es 
tudio. 

Inicié una cuidadosa y paciente revisión de todo el meca 
nismo orícrincd de la técnica propuesta por Walter y Karr. repa 
scmdo, puliendo y ajustando cada una de sus partes hasta adap 
tarlas a un más· perfecto ocoolcmiento funcional que la simpli 
fica y hace más cómoda y eficiente. . 

Las siete soluciones principales empleadas en la técnica 
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original {hidroalcohólica de ureasa con perrnutitcr. tampón de 
pirofosfato, stock y standard de úrea, stock y standard de Ness 
ler. y la de soda al 1 O%), han sido reducidas en la presente mo 
dalidad técnica a solamente tres soluciones: la de úrea prepa 
rada ahora en forma estable, el reactivo de Nessler de fórmula 
integral, y la acuosa de ureasa preparada en él momento. 

Se suprime la solución tampón y se aprovechan en lugar de 
ella Íos tampones naturales de la sangre, anticipando el tiempo 
de fermentación o hidrólisis al de desproteinización, según va 
liosa sugestión de los destacados laboratoristas habaneros Lan- 
da y Abreu. 

Se ha, eliminado la solución hidroalcohólica de ureasa con 
permutita, de muy corta duración, empleándose en su lugar y 
en forma expedita y segura con su plena actividad, la u.reasa 
en suspensión acuosa prepm:ada en el mompnto. 

La también inestable solución stock de úrea es ahora pre 
parada en solución fenolada, logré::ndose conservarla casi inde 
finida¡:nen te. 

En el reactivo de Nessler se ha buscado una fórmula inte 
gral alcalinizada para uso directo, de conservación indefinida, 
forma que aminora sensiblemente el enturbiamiento de , las 
pruebas. 

La precipitación de las proteínas de la sangre, cuya defi 
ciencia es una causa más de enturbiamiento, se mejora antepo 
niendo la solución sulfúrica 2/3 N a la de tungstctto de sodio, 
siendo de importancia decisiva en este'procedimiento el empleo 
de esta solución 2/3 de reciente preparación por anularlo al en· 
vejecer. La renovación frecuente de esta solución 2/3 N resulta 
por demás cómoda, si se tiene siempre disponible la solución 
stock o Normal; recomendada para su preparación. 

El patrón de úrea empleado en la técnica ha sido adapta 
do al mismo sistema hidrolítico de la muestra. 

El agua destilada agregada finalmente a la muestra y pa 
trón al ser nesslerizados, conviene se encuentre a baja tempe 
ratura. Con ello se hace más lenta la reacción del Nessler, pe 
ro se aminora ·y retarda considerablemente la precipitación. 

Debe proscribtrse el uso de antisépticos conservadores de 
la sangre, especialmente el formol que tiene el inconveniente de 
precipitar el Nessler. 

REACTIVOS MECESARIOS 

Ureasa. <rack Bean Meal, de ArlingtonLEn proporcion de 
0.005 a 0.01 grs. por cada centímetro cúbico de sanqre. C:.w1 
quier otra ureasa de garantía y bien conservada puede ser igual 
mente útil. 

Se emplea en este método la ureasa en suspensión acuosa 
al 1 X 1000 preparada en el momento de su empleo. , La propor 
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ción media del producto a emplear es de 0.75 por 100 de sangre, 
o sea, de medio a un centigramo por cada centímetro cúbico de 
sangre. Este holgado margen permite practicar una medici.ón 
aproximada de la ureasa que ahorra el tiempo de pesada. Ha 
go esta medición aproximada tomando con el extremo más an 
cho de un mondadientes una punta de un cuarto de pulgada 
de largo, colmada de la ureasa pulverizada para cada 10 c. c. 
de la suspensión ocuosc que sea necesario preparar. Ejerci 
tando un poco esta medida, comparándola al principio con el 
volumen de polvo que dá por pesada la referida cantidad me 
dia, se llega pronto y fácilmente a medir con bastante aproxima 
ción tal cantidad. 

So!udón stock de úrea:. (1 c. c. = 0.15 de miligramos de Ni 
trógeno).Pesar .exactamente: 0.1603 grs. de úrea purísima que 
se llevan por medio de un embudo a un balón aforado de 500. 
Se prepara previornente una solución de ácido fénico puro al 
5 X 1000 con agua destilada hervida. Se arrastra con parte de 
ella las partículas que puedan quedar adheridas al papel en 
que se pesó y a las paredes del embudo de paso. Una vez bien 
disuelta la úrea se completa con la misma solución fenicada al 
cinco por mil hasta 500 c. c. exactamente. Esta solución stock 
d.e urea, guardada en. frascos oscuros y bien tapada, se conserva 
mucho tiempo. 

Reactivo especial de Nessler.-En un frasco de Erlemmeyer 
de 1,000 se disuelven 35 gramos de yoduro potásico (K!) en 5íl0 
c. c. de agua destilada. Se agregan • 13 gramos de bicloruro de 
mercurio (HgCl2) y se calienta hasta la disolución del precipi 
tado que se forma. Se enfría y completa hasta 1,000 c. c. con una 
solución de soda CNaOH) al 25 % , preparada y enfriada en el 
momento. Se agregan ge.ta a gota y agitando solución satura 
da también de bicloruro de mercurio (que se prepara disolvien 
do 2 gramos de bicloruro Hg en 30 c. c. de agua muy caliente), 
hasta la formación de un precipitado ámarillo persistente que 
dá a la mezcla un aspecto semejcmte al del jugo de naranja. 

Se tapa y guarda en sitio oscuro de dos a cuatro días, has 
ta completo. aclaramiento. 

Se decanta cuidadosamente, o filtra por lana de vidrio, y fi 
nalmente se le guarda en frascos oscuros y con tapa de gema. 
En estas condiciones se conserva este Nessler indefinidamente. 

Empleando este Nessler hay que aceptar la mala aparien 
cia que le imprime su permanente sedimento, que por otra par 
te en nada altera sus propiedades. Lq única noción que hay 
que mantener al usarlo es la de esquivar dicho precipitado al 
pipetearlo, dedicando a esto una pipeta, siempre seca. 

Este Nessler se emplea sin diluír en proporción de 0.5 c. c. 
para 1 O c. c. de volumen de la muestre v el patrón. 

Solución 2/3 normal de ácido sulfúiico de reciente prepa· 
ración.-Se mezclan dos partes de la solución stock o normal 
con una de agua. \ 
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Esta solución y la siguiente 1/2 N, deben renovarse con fre 
cuencia. 

Solución 112 N de ácido sulfúrico: Partes iguales de la stock 
y de agua. 

Solución stock de ácido sulfúrico para la preparación de las 
2/3 y 1/2 N. 

Medir exactamente 27.82 c. c. de ácido sulfúrico purisimo 
de Merck, de 96º/o, que pesa 51.08 grs. agregándolo poco a po 
co y mezclando a 500 c. c. de agua destilada contenida en un 
balón de 1,000. Una vez fría la mezcla se le agrega más agua 
hasta completar 1,000 c. c. 

Ester solución stock se conserva indefinida:rµente, bien tapada. 

TE C,N I CA 
MUESTRA 

7 c. c. de suspensión de ureasa 
al 0.1 X 100 Cuno por mill acaba 
da de preparar y agitándola, se pct 
san a un frasquito de Erlemmeyer 
o tubo de ensayo marcado "M" 
(muestra). 

1 c. c. de sangre total, plasma o 
suero. 

Agitar y poner en baño marta o 
estufa regulada a 56 ° C durante 15 
minutos. 

1 c. c. de solución sulfúrica re 
ciente 2/3 normal si se emplea 
sangre total, o de la 1/z normal pa 
ra plasma y suero. 

Mezclar y agregar 1 c. c. de la 
solución al 1 O% de tungstato de 
sodio si se emplea sangre total, o 
al 5 % si plasma o suero, agrega 
da lentamente y agitando. 

Agitar finalmente con energía y 
dejarla en reposo durante 15 mi· 
nutos. 

Filtrar por un papel de filtro de 
8 centímetros de diámetro. 

2 c. c. del anterior filtrado libre 
de proteínas en una probeta o tu 
bo de ensayo. 

7.5 c. c. de agua destilada, pre· 
feriblemente írícr. 

0.5 c. c. del reactivo especial de 
Nessler, agregado al mismo tiempo 
que al standard. 

Mezclar y llevar al colorímetro 
entre los 5 y l O minutos. 

STANDARD 
9 c. c. de la misma suspensión 

de ureasa en un frasquito de Erlern 
meyer o tubo de ensayo marcado 
"S" (standard). 

l c. c. de la solución stock de 
urea. 

Agitar vigorosamen!e y poner a 
56º C durante 15 minutos. 

Filtrar por algodón enrollado a 
la punta de un agitador de vidrio 
a modo de hisopo, hundiéndolo con 
agitador y todo, fuertemente, en la 
rama estrecha del embudo filtra 
dor, a fin de lograr la mayor trons 
parencia posible en el filtrado. 

(2 c. c. de esta solución patrón 
de u:r;ea equivalen a 0.03 de mili· 
gramo de nitrógeno. Al final el co 
lor obtenido en el standard corres 
ponde a una concentración de 15 % 
miligramos de nitrógeno ureico, 
equivcrlentes a 32 miligramos de' 
urea por 100). 

2 c. c. de la anterior solución pa 
trón de urea en otra probeta igual 
o tubo de ensayo. 

7.5 c. c. de agtia destilada, pre íe 
riblemente fria. 

0.5 c. c. del reactivo especial de 
Nessler, agregado al mismo tiempo 
que a la muestra. 

Mezclar y colocarlo a 15 en el 
colorímetro. 

CALCULO 

Aplicando la fórmula general de colorimetría se tiene: 
Altura del standard 100 

Altura de la muestra 
X 0.03 X 

0.2 
X 2.14 = urea por 100 de sangre. 



206 LA CRONICA MEDICA 

Simplificando el cálculo bastará con dividir la cifra 486 
por la altura de la muestra. El cuociente dará los miligramos 
de urea contenidos en 100 de sangre. 

En presencia de grandes cantidades de urea en las que el 
intenso color desenvuelto dificulta la comparación calorimétri 
ca, se diluye rápidamente la muestra con agua destilada al do 
ble, o hasta el cuádruple de su volumen si fuese necesario, pa 
ra acercarla al standard, multiplicando entonces la cifra obte 
nida según el cálculo anterior, por 2 si se diluyó a 20 c. c. y por 
4 si se llevó la dilución hasta 40. Si hubiera: algún inconve 
niente para estas diluciones, o el enturbiamiento fuese in'tenso, 
se puede repetir la muestra empleando solamente 0.5 c. c. del 
filtrado libre de proteínas sobrante, completando con agua has 
ta los 9.5 del volumen y agregando los mismos 0.5 c. c. de Ness 
ler. La urea obtenida así por el indicado cálculo se multiplica 
rá por 4. 

NOTA.-El filtrado libre de proteínas proporcrdo para esta técnica sirve 
sin inconveniente para dosificar en él la glucosa por el método de Folin. 

Servicio Social 
en la protección materno-infantil 

Por el Dr. GUILLERMO KUON CABELLO 

1.-SERVICIO SOCIAL EN LA PROTECCION DE LA MADRE ABANDONADA 

Ex.pongo observaciones registradas en el campo social pro 
vinciano, particularmente sobre asistencia maternoinfantil. 

El Centro maternoinfantil de To:cna, asiste al núcleo fami 
liar. El registro minucioso de nuestras fichas sociales de nue 
ve años, anota las siguientes realidades: a) Frecuente deserción 
paternal; b)' Ilegitimidad por mala constitución o carencia de 
hogar; e) Lamentables condiciones higiénicas, económicas y mo 
rales de gran número de hogares; d) Abandono de los hijos por 
madres que trabajan en el campo o fuera de la ciudad {comer 
cio con Arica); e) Carencia absoluta de protección de la madre 
durante el embarazo, antes y después del parto; {) Falta de se 
guridad social frente a las contingencias de enfermedad, vejez, 
invalidez o muerte; g) Ausencia de trabajos remunerativos. 
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. · El trabajo que desempeña nuestro Servicio Social frente a 
estas dolorosas realidades, es por cierto muy exiguo. Se con 
creta al registro de las características fundamentales de t:ada 
hogar, y a impulsar hacia nuestro Centro a madres y niños, con 
la finalidad de que perciban auxilio paliativo, generalmente de: 
tipo alimenticio o medicamentoso. 

Las resistencias que hay que vencer para lograr la. confian 
za del hogar son muy grandes, y una vez conseguida, las solu 
ciones típicamente sociales que requieren estos dramas familia 
res, están muy lejos de los alcances institucionales. Esto implica 
dos cuestiones fundamentales: l 9. Carencia de conciencia gene 
ral para medir la importancia del Servicio Social como técnica 
auxiliar, pues aun se confina a esta ·institución a labor de ín 
dole exclusivamente módica; 29. Falta de legisluci6n odecic el t 

sobre seguridad social, que logre la protección integral de la 
iamiiia en sus variados aspectos. 

Un Centro médico que sólo curcr, se queda en la superficie 
del hondo problema social. Si no penetramos en la entrafia mis 
ma del hogar, nuestro trabajo es infructuoso. Fácil es aconsejar 
a un miembro cualquiera de la familia que. enferma de ti, J....,.,..,,_ 
losis muy frecuente en el medio que haga sobrealimentación 
y adquiera tónicos, cuando la miseria ronda en su derredor, y 
cuando vivienda y abrigo no bastan para protejerle contra las 
inclemencias del tiempo. 

No críe Ud. a su hijo aconsejamos los médicos, cuando 
una madre lleva al Dispensario a su hijo en brezos, sabien 
do que ella adolece de enfermedad incurable. No trabaje, por 
que su embarazo puede hacerse anormal, cuando esa madre tie 
ne que levantarse con el despuntar del alba, para tener un mí 
sero sustento. Que su padre lo sostenga, cuando llora el cbon 
dono. Inscriba Ud. a su hijo en el Registro Civil. cuando igno 
ra las fundamentales prescripciones _de nuestro Código. Y así. 
el drama familiar va adquiriendo contornos pavorosos, mientras 
la indiferencia, o cuando más la palabra compasiva, abruman 
porque no remedian nada, o denigran, porque relievan la humi 
llante condición de nuestros prójimos. Es que las soluciones, 
sólo pueden espercrrsede una sociÍdad comprensiva y justa, con 
un elevado y generoso sentido cristiano, que entienda y piense 
que por cada individuo que sufre miseria, ignorancia y aban 
dono, se resiente el organismo social entero. · 

El Servicio Social, puede hacer mucho en los hogares, pero, 
para que su acción sea fecunda, es menester ante todo dictar 
un Código de fammia, que asegure en forma legal la estobil i 
dad del hogar; son necesarias leyes protectoras, que contem 
plen con amplio criterio de justicia las pautas mínimas de se 
guridad social. contra el abandono, 'Icr ve+ez. la enfermeIod. lr¡ 
invalidez y la muerte. La educación del hogar, la corrección de 
los factores morales, económicos, higiénicos, etc., encuentran 
campo vasto en que la Visitadora Social ejercerá elevada y ge 
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nerosa misión, de tanta profundidad como la contextura misma 
de la vida, tan variable en su dinámica y tan rica y cambian 
te en las situaciones que ofrece. 

La asistencia familiar integral debe abarcar funciones muy 
distintas, que deben coordinarse en un solo haz doctrinario .Y 
práctico, para lograr ayuda eficaz desde el punto de visto mé 

_dico, jurídico, moral, religioso, económico, etc., etc. 

11..-SERVICIO SOCIAL Y RECIEN NACIDO 

Múltiple labor puede realizar el Servicio Social para pro 
. teger al nacido. Los Centros maternoinfantiles piden su auxi 

lio para impulsar a las madres hacia las Maternidades, donde 
hay máximo de seguridad en el parto, librándolo de la inter 
vención empírica que origina elevada mortalidad materna y 
del neonato; orienta al nacido hacia les centros que le prote 
gen, asegurándole vigilancia durante su desarrollo; suministra 
consejo técnico a los hogares para su correcto cuidado; corre 
laciona el hogar con todos los centros asistenciales, que en for 
ma completa· aseguran la higidez de' todos los miembros de la 
familia. Esta es la labor mínima que realiza una Visitadora en 
un Centro maternoinfantil. Pero, hay que convenir, que esta 
no termina ni puede terminar allí. Hay que penetrar en la en 
marañada trama social. para solucionar los problemas de aban 
dono, ilegitimidad, responsabilidad paterna, etc.; en una pala 
bra, debe procurar corregir todos aquellos facto,res que conspi 
ran contra las oportunidades que cada niño trae como un dere 
cho a la vida. 

Desde el punto de vista jurídico, nuestra institución regis 
tra las situaciones siguientes: a) Falta de inscripción del nacido 
en el Registro Civil; b) Ilegitimidad frecuente; e} Desconocimien 
to de la paternidad; d) Abandono; e) Problema de los nctcidcs. 
hijos de padres que adolecen de enfermedad incurable y conta 
giosa:. 

La falta de inscripción del nacido en el Registro Civil. se 
debe a factores variados de incapacidad de los padres (ignoran 
cia, distancia de los pueblos. abandono de la madre, trabajo, etc.) 
Recae la omisión en la gente más ignorante y pobre. Hay que 
modificar el Art. 33 del Código Civil. determinando que el pla 
zo de inscripción sea de treinta días, y que vencido el plazo, las 
inscripciones por mandato judicial serán gratuitas y de trámi 
te rápido. Obvio es que la omisión de la inscripción no asegu 
ra los derechos civiles del niño, y altera notablemente los gua 
rismos de n�estr� demografía. 

· La ilegitimidad es profundo problema, ligado al instinto se 
xual. que .origina muchos desastres familiares, que revela un 
hogar inexistente o dislocado, al que se atribuye las repercusio 
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nes. más seriqs en el bienestar del nmo. Desgraciadamente, es 
uncr realidad cuya extensión es cada vez mayor. Para quienes 
preconizan el hogar sólido, en que los vínculos afectivos y mo 
rales sean predominantes, la corrección de la ilegitimidad, y la 
regularización del vínculo matrimonial, constituye por sí un 

· avance en la protección de la info:ncia. Al lado del caso sim 
ple, en que el ilegít�mo nace en el concubinato, que por desidia 
se sostiene, hay problemas más complejos cuya solución parece 
irrealizable, como el caso de los hijos adulterinos, etc. De to 
dos modos, falta legislación avanzada, aunque el Código realizó 
ya cierto proqre so para lograr protección de estos hijos del in 
fortunio. Todos los problemas que afectan a la famili_a son uno 
solo en el fondo, de modo que un buen Código de Familia, que 
amplíe los Códigos del Niño, en la etapa actual de avance so 
cial, encauzará dentro del margen de la ley las responsctbí lido 
des que derivan de la paternidad. Sobre estas buenas bases 
trabajará el Servicio Sociol logrando por compulsión, lo que no 
ccnsiga la persuasién, actucndo en nombre de la Sociedad, que 
no puede ver con indiferencia los problemas 'mús hondos que 
afectan a su céluia básica. 

Este Código de Familia, contemplará la unificación de to 
dos los asuntos que le o:tañen, y a su producto, el niño, porque 
en otra forma surgen discusiones de competencia jurisdiccional 
inútiles. Los municipios, los juzgados, las parroquias, los cen 
tros de asistencia médica, centros de trabajo, etc., deben coordi 
narse cuando se trata de resofver un asunto que atañe o:l niño o 
a la familia. En otra forma, es ineficaz la acción del Servicio 
Social, que encuentra puertas cerradas y prejuicios vanos al 

. tratar de solucionar tan variados aspectos de la protección in 
fantil. 

Estos propósitos sólo püeden prosperar eón una legislación 
que se inspire en elevados sentimientos de justicia y fratemi.cÍad, 
en alta y profunda sensibilidad social; en intensa labor educa 
tiva de nuestro pueblo; en un conjunto de medidas de seguridad 
social, económicas, morales, de trabajo, y en un sentido unita 
rio de labor, que conglomere todas las fuerzas en derredor del 
ideal más alto y generoso de una sociedad: la defensa de sus 

. niños. 

111.-SERVIC!O SOCIAL Y HOGARES SUSTITU1'0S 

Y cuando las tentativas de rehabilitar el hogar fracasan, 
se plantea el problema de la colocación del niño en otro hogar, 
u hogar sustituto. 

El Octavo Congreso panamericano del niño, realizado en 
V'l ashington en mayo de 1942, hizo declaraciones básicas sobre 
la vida familiar, formulando les oportunidades del niño: 

1."0portunidad para que el niño pueda crecer rodeado 
de cariño y con la disciplina indulgente de la vida familiar". 
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2."Todos los niños deberán vivir en el seno de una fa 
milia cuyo nivel de viua sea adecuado y que disfrute ele una 
situación económica estable". . 

Es natural, que e! hogc:r ideal es el propio, pero cuando to 
dos los vínculos espirituales y :morales que consolidan la fami 
lia están rotos, hay que libr,ar al niño del abandono colocándolo 
en un hogar wtituto, que· le dé el calor afectivo que le b:lta. 

Las situacT'ones que registró el Instituto maternoinfantil de 
Tacna, fueron las que siguen: 

al Hijos huérfanos; b) Niños de padres que adolecen de 
enfermedad incurable y contagiosa; c) Nifics que teniendo a sus 
padres crecen en ambiente moralmente nocivo o escaso de. re 
cursos eccnómicos. 

Estudiando la capacidad del pueblo para realizar colocacio 
nes familiares, se observa lo siguiente: el pueblo tiene cierta 
ccpccídcd sentimental para realizar colocaciones espontáneas 
en el seno de su propia familia, sin técnica que las regule, y sin 
b'.}rar la protección completa, porque adolece de las mismas 
faltas que se trata de corregir. Se anotan los siguientes tipos: 

al Hijos lmédo:nos, prehijedos o en custodia.Generalmen 
te hay un vínculo espiritual entre los padres, tipo compadrazgo, 
que merece gran respeto a nuestro pueblo. Entran también cier 
tos niños, hijos de padres que adolecen enfermedades contagio 
sas. Pocos casos de padres carentes de recursos económicos. 
Es en cambio, de suma frecuencia, la entrega de menores indí 
genas, que están en condición de servidumbre, y cuyo logro in 
tegral depende de la naturaleza del hogar en que entró. 

b) Niños en gv.arda.Generalmente se trata de niños en 
edcrd escolar colocados en el seno de una familia durante la es 
colaridad, abonando una pensión. 

e) Colocación remune!'ada.-En forma de un subsidio fa 
miliar abonado por instituciones protectoras de la infancia; no 
existe entre nosotros. 

Creemos, que estos tipos de colocación, y principalmente eÍ 
primero, sólo se puede hacer contando con una base ctfectiva, 
sentimental o moral, en cuya labor, orientada acerca de la con 
veniencia de taf o cual hogar, puede intervenir activamente el 
Servicio Social. No existe aún el nivel emocional suficiente pa 
ra conseguir el hogar sustituto. La tarea por realizar para con 
seguir estas colocaciones, es un hermoso ccrrr po que se ofrece 
al Servicio Social. que puede constituir factor determinante en 
la búsqueda de hogares que alberguen sentimientos generosos 
de ayuda al prójimo desvalido. 

d) Colocación institucioncd.-Tipo hogar infantil sostenido 
por el Estado, para niños anormales, lisiados, enfermos o meno 
res en estado de peligro. 

el Adopción.-Hay muchos hogares aue se conforman con 
que el niño forme parte afectiva del nuevo hogar; pero hay otros, 

. que quieren considerarlo como propio. 



LA CRONICA MEDICA 211 

Y aquí no resisto a la tentoción de relatar en síntesis uno 
de los casos más hermosos registrados, que permitirá algunas 
consideraciones sobre ciertos aspectos de nuestro Código Civil. 
He aquí la historia social: N<? registro 333.0rden 37.0. Q. 
Nació el 27 de Junio de 1945.Se inscribe a los 3 meses de edad 
el 29 de Setiembre de l 945. La trae su madre adoptiva dcña 
D. S. de Q. Casada, de_ 25 o:ños, con un guardia civil. En el 
Hospital San Ramón, nacen del adulterio de otra esposa, dos hi 
jas gemelas y prematuras. Con ansia desea la muerte de sus 
dos hijas, antes de que llegue el marido ausente durante mucho 
tiempo. Una vecina de cama, doña D. S. de Q., la heroína de 
nuestra historia, recoge la cuita, y carente de hijos propios, le 
ruega concederle la hijq que le queda, pues la otra murió iJ."} 
prematuridad. La nueva madre aparente, recurre a nuestro 
Servicio para protección de la niña. Interesadc.s por el caso, 
le aconsejamos trámite judicial. Y nuestros estrcrdos judiciales 
tuvieron que tropezar con la rigidez del Código, incapaz de se 
lucionar este caso humano, que desde el punto de vista afecti 
vo, moral y económico, es ideal para la protección de nuestra 
menor. Y la historia dolorida de esta hija del infortunio, y de 
madre que no la procreó, pero que tiene el espíritu de Ias ma 
dres auténticas, fué de zozobra por las enfermedades frecuen 
tes de la prematura; de angustia, de gastos y desazones que le 
origina el trámite judicial. 

Había consentimiento de la madre auténtica. Existía el 
consentimiento de su cónyuge, que. qui.ere a esta hija del vvecino 
como propia. Pero ... no tenía cin-r.:uenta años, que exige el in 
ciso l) del Art. 326 del Código Civil. 

Las prescripciones legales sobre adopción están contenidas 
en el Código Civil vigente desde agosto de 1936, en Arts. 326 a 
3.47. · · 

·El Código establece que el· adoptante sea mayor de cin 
cuenta años y goce· de buena reputación, y que sea mayor en 
18 años que el adoptado. No debe tener descendientes con de 
recho a heredar; pero en el art. 340 reconoce que no cesan los 
efectos de la adopción aunque sobrevengan hijos del adoptan 
te, y tampoco cesa si el adoptante reconoce hijos ilegítimos. De 
be mediar el consentimiento del cónyuge. Establece una serie 
de requisitos para la adopción, de los que extractamos los más 
importantes para el com,entario. Señala quiénes pueden crdop 
tar. Se refiere a los intereses del adoptante y adoptado. Con 
sidera las relaciones de parentesco que se establecen, interesan 
do el Art. 332, que dice: "por la adopción del adoptado adquie 
re la calidad de hijo legítimo del adoptante". Se limita el pa 
rentesco entre ambos y con los hijos legítimos del adoptado. Fi 
ja los deberes y derechos con el. adoptante y con su famiila na 
tural. Señala cómo se realiza la revocación de la adopción. 
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En ciertos aspectos, el Código adolece de falta de elastici 
dad frente a las realidades humanas; pero en otros, sus prescrip 
ciones son avanzadas y está a tono con legislaciones modernas. 

En el Uruguay, se señala como límite para la adopción la 
edad de cuarenta y cinco años; pero, la realidad enseña que es 
ta es una traba injustcr. El Código del niño rebajó esa edad a 
treinta años, pero elevaba a veinte la distancia de edad entre 
crdopfhnte y adoptado. 

Contiene dicho Código uruguayo muchas disposiciones. si 
milares a las nuestras, que en ciertos casos merecen modif cacio 
nes semejantes. Así, no debe mediar el consentimiento de los 
cónyuges cuando hc:y separación de cuerpos, o cuando uno de 
ellos está en imposibilidad de expresar su voluntad. 

Es necesario, como se hace en el Uruguay, señalar que pa 
ra celebrar el contrato de adopción, se debe obtener la autori 
zación del Consejo del Niño. Entre nosotros el Departamento de 
Protección MaternoInfantil. es el que debe aprobar la idoneidad 
moral y capacidad del adoptante, y además que el adoptante 
haya tenido dos años bajo su protección y cuidado al adoptado. 

El Código uruguayo no contempla la cuestión de legiÚmi 
dc:d del adoptado, que se adquiere, según el Art. 332 del CArli 
go Civil peruano junto con la adopción. Recién en 1945, el Uru 
guay hizo entrar en vigencia la ley por la que el adoptado ad 
quiere la legitimación adoptiva. En esta forma, al lado de los 
hijos nacidos en matrimonio, hay otro tipo de hijos legítimos, con 
los mismos derechos que los primeros, pero nacidos de una pa 
ternidad afectiva." 

La adopción es una forma de colocación familiar en hogar 
sustituto, que asegurci" mejor los derechos del niño. 

Para que la colocación del niño en un hogar sustituto, dé 
resultados, debe haber un fundamental sentimiento afectivo, sin 
el cual fracasa la finalidad de" proteger a la infancia. 

Obvio es indicar, que en toda esta tarea, es el Servicio So 
cial ·el que juega el rol más trascendente. Saber explorar un ho 
gar, emprender una búsqueda prolija de los niños en abordono; 
conseguir un lugar seguro para ellos, constituye una penosa y 
delicada labor, en la que hay que poner ciencia y corazón. 

CONCLUSIONES 

1.Para realizar la proteorón de la madre abandonada Y 
de la familia, en general, urge dictar un "Código de Familia", y 
pautas de seguridc;x::l social. 
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El Servicio Social juega pcrpel trascendente en' la corrección 
de factores educativos, higiénicos, económicos y morales.' pero es 
cuestión básica que su tarea se desarrolle en un ambiente de 
justicia social. 

2.El Servicio Social en la protección del nacido realiza 
obra múltiple, impulsando a las mcrdres y niños hacia los centres 
que les protegen. Tiene misión más honda en la trama, social, 
solucionando todos los derechos del niño. Hay que concederle  
fundamental importancia en la inscripción de nacimientos, regu 
larización de matrimonios, legitimaciones, corrección del crbcn 
dono. ·  

3.Es necesario unificar las funciones que se relacionen con 
la familia. En el estado actual, los trámites que realiza el Ser 
vicio Social tropieza con dificultades por no existir amplia coor 
dinación entre las distintos actividades sociales, que en una u 
otra forma rozan con los problemas Íamiliares. 

4.Ei Servicio Social influye poderosamente para lograr 
oportunídctdes al niño, de vivir en el seno de una familia cuyo 
nivel de vida sea adecuado y que disfrute <le situación econó 
mica estable. 

5.La colocación del niño en hogares sustitutos merece 
generalizarse, estudiando 'las posibilidades de obtener alguno 
de los tipos siguientes: a) En custodia; b) En guarda; e) Otor 
gando subsidio familiar por las instituciones protectoras de la 
,infancia; d) Por adopción; el En instituciones del Estado. 

6.Hay necesidcrd el.e modificar ciertas prescripciones lega 
les acerca de le, adopción, que figuran en el Código Civil vigen 
te. La principal objeción es contra el Art. 326, inc, 1), que fija 
la edad del adoptante en cincuenta años, edad en la que el me 
nor no tiene mucha garantía, cdemás que contradice frecuente 
merite la realidad de la vida. Conviene introducir en la legis 
lación peruana la disposición del Código uruguayo del Niño fi 
jando la edad en treinta años para el adoptante, y una diferen 
cia con el adoptado de dieciocho o veinte años. 

El Servicio Social tiene en el problema de colocación de me · 
nares en hogares sustitutos un vasto campo de acción, que me 
rece estudiarse a fondo, para adaptar la dcctrina a le rea!'idad 
peruana. 
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Aspecto genético-jurídico de la vagancia 

Por el Dr. JORGE f.,'.lOSCOSO BARRA 

(Continuación) 

REGIMEN ASEGUBATIVO DE LA VAGANCIA 

La vagancia es una manifestación del "estado pelígroso". 
De la vagancia no emerge antijuridicidad, o sea contrapo 

sición entre la acción humana y el ordenamiento jurídico, ím 1 

perativo o prohibitivo como la anota Ariosfo Lícurzi, por consi 
guiente no debe considerársela delito, sino "estado peligroso" 
que requiere medidas de seguridad. 

Von Listz define las medidas de seguridad como todos aque 
llos medios por los cuales se trata. de obtener la adaptación del 
individuo a la sociedad (medidas edu,::adoras y correccio'nales) 
o la eliminación de los inadaptables a la sociedad (medidas de 
protección o de seguridad en sentido estricto). 

Emilio Zo:rc:her al hacer la distinción entre las penas y las 
medidas de seguridad, dice "las medidas de s'eguridad, sen las 
reglas que el juez impone cuando ha constatado la culpabilidad 
de .un acusado responsable, tanto accesoriamente a la pena, tan 
to en lugar de ella, con el objeto de prevenir nuevos delitos". 

Concurren a la defensa social, porque como dice Quintilic:r· 
no Salc:loiña, ,'"las medidas de seguridad eztíéndense potencial 
mente a todos: delincuentes y honrados, adultos y menores, sa 
nos y enfermos, no conocen en su aplicación, límite alguno re 
lativo a las personas". 

Las medidas de seguridad son el recurso preventivo de más 
alcance y precisión de que dispone el Estado para la defensa 
social y se aplican á los vagabundos. 

Si el vagabundo es individual y socialmen'te peligroso, 
contra el cual deben adoptarse garantías apropiadas de segu 
ridad social, se comprende que sólo debe mere.cer medidas de 
seguridad. 

Con este criterio' el vago no debe recibir represión, penas 
de prisión, sino tratamiento reformador, en casas de trabajo 
previa sentencia de un tribunal especial que aplicaría la medi 
da de seguridad tan sólo como defensa de la Sociedad. 
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Dada la situación del Perú, como país de privilegio, es se 
gura la invasión pacífica de gente extranjera, de diferentes na 
cionalidades, que en su mayoría serán excombatientes de la 
guerra actual, y es presumible que traerán consigo taras y cier 
tas psicosis y además carencia absoluta de recursos. Con su 
presencia dificultarán la actividad social del país, provocando 
un grave problema interno de desocupación y como consecuen 
cia de vagancia, tal como sucedió en la ciudad de Buenos Aires 
con motivo de la conflagración de 1914 a 1918. Llegaron a esa 
Capital muchos extranjeros europeos y se agruparon 2,903 hom 
bres en un campamento de desocupados, ·que irónicamente die 
ron en llamarle "Villa Esperanza" y no obstante la vigilancia 
de la policía de seguridad, se suscitaron difíciles problemas y 
muchas veces se produjeron innumerables hechos delictuosos, y 
para impedir la labor de la justicia y la fácil identificación, des 
truían sus documentos de identidad o los escondían, viéndose 
precisado el Estado argentino, de aplicar con rigor la Ley N9 4144 
de 23 de noviembre de 1902, que transcribimos, por considerar 
la como represiva a la vcrqcmcio. y que dice: 

"Art. 1 º.El Poder Ejecutivo podrá ordenar la salida del 
territorio de la nación a todo extranjero que haya sido conde 
nado o sea perseguido por los Tribunales extranjeros, por críme 
nes o por delitos comunes. 

Art. 29.El P. E. pod:rá ordenar la salida de todo extranje 
ro cuya conducta comprometa la seguridad nacional o perturbe 
el orden público. . 

Art. 3°.El P. E. podrá impedir la entrada al territorio de 
la República a todo extranjero cuyos antecedentes autoricen a 
incluirlo entre aquellos a que se refieren los dos artículos ante 
riores. 

Art. 49.El extranjero contra quien se haya decretado la 
expulsión de seguridad, tendrá tres días para salir del país, pu 
diendo el P. E. como medida de seguridad, ordenar su detención 
hasta el momento de su embarque. 

Art. 5°.éomuníquese, etc." 
Como se ve por el tenor de esta ley, la Argentina pro 

cede con la mayor celeridad para salvar al país de esos ele 
mentos que ponen en peligro la tranquilidad social, pues es bien 
sabido que esas agrupaciones de individuos de conducta sospe 
chosa, se transforma sucesivamente de uncr situociói de desocu 
pación en mendicidad, de ésta en vagancia y por último en de 
lincuencia, que son los cuatro planos que llevan inevitablemen 
te a la criminalidad y luego a la reincidencia. 

La ley peruana de extran i ería Nº 414 5, también restringe 
el ingreso de extran'jeros y da las normas para la expulsión de 
los perniciosos y en su art. 89, orrlencr que la expulsión del país, 
de estos elementos, debe ser materia de una resolución expedi 
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da en Consejo de Ministros, con especificación de sus motivos. 
Esta disposición de garantía al· derecho individual, las más de 
las veces, ha servido para que muchos extranjeros indeseables 
no hayan' podido ser expulsados, en su debida oportunidad. · Se 
ría aconse¡able la reforma de este artículo, procurando dar ma 
yor brevedad a la tramitación de los expedientes, para expul 
sar del país a los elementos extranjeros indeseables, que por su 
falta de recursos estarían dentro de las restricciones de la ley 
de vagancia. 

En el Primer Congreso Demográfico Interamericano, convo 
cado por iniciativa de México y realizado en la Capital de esa 
República, se contempló, entre otros, el problema migratorio, 
que se agudizará en la postguerra y que repercutirá posible 
mente, sobre el vagabundetje. 

En una exposición que hizo el delegado peruano Roberto 
Mac Lean y Estenós, dijo: "Cálculos estadísticos consideran que 
16 millones de personas han sido removidas de sus países o de 
sus habituales distritos o zonas de vida, por la furia persecuto 
ria del racismo y por la actual guerra. 

Se debe pensar que esas oias migratorias que nos arroje la 
crisis de postguerra, no perturben el ritmo económico social de 
los países americano.s. 

La fraternidad internacional en los procesos migratorios 
puede y debe conjugar, en el derecho de cada país para selec 
cionar a los inmigrantes, claro está no en cualidades ra 
ciales, sino de acuerdo con las posibilidades de su propio desa 
rrollo económico, a fin de obtener los mejores rendimientos posi 
bles en beneficio suyo y del Continente". 

En el Congreso Panamericano de Criminalística, reunido 
en Santiago de Chile, del 29 de mayo al 2 de junio de 1944 tam 
bién se contempló el problema de los extranjeros perniciosos 
que incrementan la vagancia y que por ello pueden constituír 
un serio problema para América en general y para el Perú, en 
particular. 

LEGISLAC!ON PERUANA ACTUAL SOBRE VAGANCIA 

La ley peruana de lucha contra la vagancia fué promulga 
da el 18 de enero de 1924 con el N9 4891. Consta de 8 artícu 
los y un Reglamento. Tiene como base la ley de 17 de enero de 
1857. 

El texto de la ley es el siguiente: . . 
Art. P.Vago es todo individuo que corecíendo de bienes y rentas, no 

ejerce profesión, arte ni oficio; ni tiene empleo, destino, industria. ocupa 
ción lícita, ni otro medio legítimo ni conocido de subsistencia, o fingiendo 
tenerlos. carece de casahabitación; o teniendo por suya, la perteneciente 
a distinta persona, vive de la tolerancia, complacencia, sugestión, tiraniza 
ción o explotación de esta última. 

Art. 2�.La carencia de domicilio lijo y propio, es presunción de va 
gancia, a\Scn cuando no concurran todas o algunas de las circunstancias enun 
ciadas .en el artículo anterior. 
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Art. 3• .Son también vagos: 

1 °.Los condenados que después de cumplida su condena y ha 
biendo tenido por accesoria la pena de sujeción a la vigilancia de la au 
toridad, no se presenten ante ésta en los días y en lós plazos que para 'he 
cerlo se le determinen. 

2°.Los extranjeros expulsados que vuelven al territorio sin per 
miso. 

sional. 

3°.Los que viajan sin recursos. 
4°.Los que agencian, fomentan y explotan la prostitución profe 

5°.Los que mendigan sin sufrir de invalidez; o inducen a otra per 
sona a mendigar, para aprovechar del todo o de alguna parte de los rendi 
mientos de esta industria; o descuidan de prohibir esta úllima a individuos 
que se hallan bc:jo su patria potestad, tutela, patronato, dependencia y vi 
gilancia. 

6°.Quienes se entregan al juego, a la bebida o al ocio, en forma 
tal que ya no les sea posible satisfacer sus Propias necesidades, ni menos 
las de aquellosº a cuyo sostenimiento encuéntrense obligados, sin ocurrir a 
extraña ayuda, fuere privada, religiosoconventual o de beneficencia. 

7°.Las mujeres, que siendo meretrices de profesión, se sustraen 
de figurar en los prrdrones del caso, y burlan las prescripciones de los re 
glamentos de policía, defensivos de la salud, de la higiene y del decoro pú 
blicos; y 

8°.Los que por fuerza y sin alegación de justa causa, rehuyen su 
participación en los trabajos que las autoridades requieran de ellos; con 
forme a la ley, para bien y salud comunes. · • 

Art. 4•.I.a vagancia se considerará circunstancia agravante en la pu 
nición de los delincuentes, correspondiendo al buen juicio de los magistra 
dos, tomar en consideración las circunstcncíos personales de a,quéllos, así 
como la naturaleza y los electos del delito. 

Art. s•Los vagos a que se contrae el art. 1°, serán castigados por ia! 
Policía con arresto de sesenta días máximo y 30 días mínimum, durante los 
cuales serán ocupados en alguna obra pública. Una vez cumplida la re 
clusión, serán expulsados del territorio, con un auxilio en dinero equiva 
lente al jornal ganado en la prestación de los indicados servicios o trabajos 
públicos. 

Arf. 6•Los vagos a que se refiere el ar!. 2•, serán expulsados del te 
rritorio u ocupados, si así lo prefieren, en un año ,de trabajo, durante el cual 
serán mantenidos con el producto de este último. Los expulsados que vol 
vieren, serán necesaria e indefectiblemente, castigados con un año de la 
bor. Los que cumplido ese año, reincidieren en la vagancia, 'serán castiga 
dos con dos años de trabajo; y así sucesivamente, hasta cinco años, máximo. 

Art. 7• .Los rematados que después de cumplir una condena judicial 
de reclusión o de cárcel, no tonaren ocupación notoria en el semestre sub 
siguiente a la lecha de su salida, pasarán sin más trámite, a llenar el año 
de k"or prescrito en el inc. 6• de esta ley. 

Art. s•.Ningún vago, extranjero o nacional, así como ningún extran 
jero calificado de pernicioso por ·las autoridades de policía, podrá utilizar 
en su favor el recurso de habeascoruus, contra los arrestos, expulsiones o 
trabajo, que respecto de ellos, decretaren las autoridades de poÍicía". 

Esta ley ha recibido duras críticas, pues califica de vccros 
a una serie de sujetos que están comprendidos dentro del Có 
digo Penal. ' 

La calificación de la vagancia es defectuosa y la aplicación 
de la pena crea un nuevo Iuero, ya que el Poder Judicial es el 
único que debe aplicar las penas, administrando justicia, como 
lo dispone la Constitución. 

) (Continuará) 
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Noticias 

LA CRONICA MEDICA 

PRm1ElltA CONVENCION MEDICA PERUANA.-La Conven 
ción médica peruana, se realizó en Lima en los días 22 al 28 de 
junio de 1947. 

Los temas desarrollados fueron los siguientes: 1 °) Proble 
mas económicosociales del médico; 29) Enseñanza de la medici 
na; 39) Bases de organización raédicc en el país; y 49) Problemas 
de Salud Pública generales, regionales y locales. 

Las conclusiones y recomendaciones que formuló fueron las 
que siguen: 

PROBLEfJIAS ECONOMICO-SOCIALES DEL MEDICO 
19.Es urgente formular una ley de ejercicio profesional y de previsión 

social para los médicos. 
2•.Al interpretarse las disposiciones legales sobre incompatibilidad 

• de empleos o al expedirse nuevas leyes o resoluciones al respecto, sólo de 
be tomarse como única incompatibilidad la del horario de trabajo. 

3.Mientras subsistan las actuales condiciones de falta de personal es 
pecializado y baja remuneración por servicios médicos, debe procurarse dar 
solución legal del haber fraccionado en diferentes funciones públicas, con 
siderando como un solo haber el recibido por trabajo a tiempo parcial en 
diferentes reparticiones del Estado o en instituciones oficializadas. 

4.Mientras no se expida la ley a que se refiere la primera conclrl 
sión, es conveniente que el Ministerio de Salud Pública tenga autoridad pa 
ta garantizar la estabilidad en los cargos públicos de carácter médico, im 
pidiendo la interferencia de influencias extrcfias a la propia función médica. 

5.Debe ampliarse el campo de aplicación de la Mutualista Sanitaria 
a todos los médicos que prestan sus servicios en las diversas dependencias 
del. Estado, Caja Nacional del Seguro Social, Sociedades de Beneficencia 
Pública, Municipalidades y compañías !israliza�as; y debe estudiarse su 
aplicación para favorecer a los médicos al servicio de entidades privadas 
y a los de práctica libre. 

6.Debe procurarse la nivelación en escala compatible con la dignidad 
de la función y las necesidades vitales, de los haberes de los médicos fun 
cionarios de las distintas repahiciones del Estado. 

7.Debe exigirse la aplicación de los beneficios que acuerdan las le 
yes a los empleados particulares, a todos los médicos que trabajan al servi 
cio de empresas comerciales o industriales. , 

8.:Debe consíderorse un tipo mínimo de remuneración, no \nferior a 
2,000 soles mensuales, a los médicos que por la función de su empleo de 
ben vivir en grandes altitudes, campamentos alejados de las condiciones nor 
males de vida, en la selva, en las minas y en los lugares en que su organis 
mo esté sometido q: la influencia de factores no compatibles con las normas 
comunes de la vida humana. 
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9.La ley de Previsión social para los mecncos, debe considerar es 
pecialmente la condición de riesgo profesional. 

1 O .Debe obligarse a las empresas industriales o comerciales que ten 
gan a su servicio médicos peruanos y extranjeros, igual trato y, a igual ca 
lidad de trabajo, igual remuneración para unos y otros. 

l 1.Debe estudiarse un sistema de aplicación de la ley del impuesto a 
las utilidades profesionales que reemplace al actual que es I irregular y da 
ñoso para los médicos. 

ENSEÑANZA MEDICA EN EL PERU 

1.La Facultad de Mrdí cmo de Lima, tiene una tradición de dignidad 
y trabajo que honra a la Nación. 

2.La enseñanza de la medicina, en el Perú, atraviesa actualmente por 
una crisis que altera su eficiencia. 

3.Es urgente ampliar los recursos para la docencia en forma capaz de 
coordinar la capacidad con el · número de alumnos, para dar preparación a 
los médicos en calidad y cantidad, necesarias para satisfacer las necesida 
des médicosanitarias del país. 

4.La creación de nuevas escuelas de medicina, puede contribuir a re 
solver el problema de la enseñanza médica en el Perú, si éstas º'l constitu 
yen con los recursos económicos capaces de garantizar personal docente de 
alt.a calidad, técnica administrativa, laboratorios y cliníccs en volumen y 
con equipo suficiente; si se reorganiza la enseñanza premédica, y se cons 
tituyen con el concepto fundamental de preparar médicos de calidad y no 
en cantidad. , 

5.I.a ensefianza médica en el Perú debe incluir, la enseñanza pre 
médico y los estudios deben comprender ciclos diferenciados de preclínica, 
revisión de especialidades e internado. Deben haber secciones especiales 
para la preparación de médicos de Sanidad. Debe organizarse la enseñan 
za especializada de postgraduados. 

6.Como uno de los medios capaces de aliviar la siiuación de hecho 
planteada por el exceso de alumnos dentro de la Facultad de Medicincr, de 
ben ampliarse los locales, acelerarse la construcción de los nuevos edificios 
lo más cerca posible de los hospitales existentes y transformarse, estos, en 
hospitales mixtos. 

PROBLEMAS GENERALES Y REGIONALES DE SALUD PUBUCA 
1.La situación sanitaria y asistencial de la República es deficiente. 

Para mejorarla es indispensable la acción del Estado con todos sus medios 
y del capital privado, con la cooperación de todas las organizaciones hu 
manas del país. 

2.El Consejo Consultivo de Salud Pública, debe funcionar con el ob 
jeto de incitar, canalizar y coordinar la colaboración de todas las entidades 
capaces de hacer posible un plan integral de Salud Público. . 

3.Las instituciones médicas regionales, departamentales, províncíoles 
y locales y las entidades técnicas especializadas, deben incluir como parte 
fundamental de sus programas de trabajo, la colaboración al conocimiento 
por el Estado, de la realidad sanitaria y asistencial en el país. 
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4.La acción Sanitaria no ha llegado aún, en forma sensible a la poblrr 
ción rural del Perú, cuya proporción es considerable. Urge la creación de 
organismos dedicados a su especial estudio. 

5.Es necesario elevar el presupuesto para la defensa de la Salud Pú 
blica, dentro del Presupuesto General de la República, a volumen semejan· 
te del de. los Ministerios de Defensa. , 

6.Es necesario organizar e intensificar la campaña de educación Sa 
nitaria. 

7.Una de las medidas más urgentes en orden. a realizar campaña sa 
nitaria es de preparación de personal auxiliar, en número y calidad su 'i 
ciente y con preparación adecuada para el trabajo en las distintas condi 
ciones geográficas de la República. 

8.Conviene experimentar el foncicnamiento de organizaciones de de 
fensa de la salud, en las regiones, departamentos, distritos, parcialidades y 
ayllos, integradas por autoridades políticas, civiles, municipalidades, mili 
tares y vecinos, indispensablemente colocados bajo la orientación técnica 
del médico local o de las instituciones médicas estcrbleqídcrs en la región o 
lugar. Dentro de este trabajo puede emplearse personal _auxiliar autóctono, 
en cuanto· fuera posible, eligiéndolo entre los de mayor ascendiente en su 
propio grupo (ejemplo de los varayocksl. 

9.Los servicios ho pi!alarios, en la mayor parte del territorio nacional 
están en estado deplorable. Conviene llevar � cabo y ejecutar, urgentemen 
te, el plan de construcciones hospitalarias. 

1 O .Conviene la coordinación de los servicios asistenciales en la Re 
pública bajo un régimen administrativo uniforme. 

11.Conviene unificar y coordinar los procedimientos de prevención y 
asistencia de las enfermedades endémoepidémicas y las llamadas sociales, 
tales como tuberculosis, venéreas, malaria, lepra, peste, en forma de hacer 
campañas con efectivo carácter nacional. 

12.Que la ejecución de las leyes 10628 y 10629, por parte del Supre 
mo Gobierno, permitirá incrementar el número de centros de asistencia en 
la República. 

13 .Que en el plan de construcciones hospitalarias debe considerarse 
la necesidad de crear establecimientos para e;1fermos crónicos y centros de 
convalescencia y recuperación. 

14.Que debe reconocerse oficialmente el derecho de las asociaciones 
de médicos· de hospitales a intervenir en la organización y en la vigilancia 
del funcionamiento de sus respectivos establecimientos. 

15.Que es necesaria una nueva ley que regule el funcionamie�to de 
las Sociedades de Beneficencia Pública, revisando la organización asistencial. 

16.Que debe formularse el Reglamento General de Hospitales. 

RECOMENDACIONES 

1.Que se lleve a cabo la construcción del nuevo Hospital Militar en 
la Capital de la República, que se mejore la condición de los que existen 
fuera de la Capital y que se coordine la atención a los militares en los hos 
pitales de asistencia civil, en los luqcres en que aquellos no tengan osts 
tencia especial. 
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2.Que en la red de .hospit ales que tiene proyectada el Ministerio de 
Salud Público:, se incorporen servicios destinados a la asistencia: materno 
in!antil. 

3.Que las leyes, decretos y resoluciones, expedidos o por expedirne 
a favor de los miembros de un Instituto �rmado se ·hagan extensivos· a los 
miembros de los otros institutos. 

4.Que las Direcciones de Sanidad de los institutos armados tengan 
autonomía técnica y económica. 

5.Que al computar el tiempo de servicios de los médicos funcionarios 
del Estado se reconozca el tiempo de preparación prdesional. 

6.Que por las posibilidades inmediatas y por el clamoroso estado del 
Hospital de Huancayo, se acelere la construcción del nuevo Hospital de esa 
localidad, que por su ubicación servirá para atender a los enfermos de una 
considerable zona· geográfica. 

7.Que se dé carácter de obligatoriedad al examen psicofísico funcio 
nal de los deportistas y que se amplíen, de acuerdo a las Resoluciones vi 
gentes, los servicios médicodeportivos. 

8.Que las entidades dirigentes y las promotoras del Deporte, sean 
obligadas a pagar honorarios por prestaciones profesionales. 

9.Que la Asociación Peruana de Médicos del Deporte, sea considera 
da como la 'ent'dad orientadora y consultiva para la organización de los 
servicios preventivos y asistenciales del deporte'. 

10.Que como medida de urgencia en la campaña antituberculosa, se 
extienda la red dispensarial y se provea de más cernes a los servicios espe 
ciales en la República. Que se aumente el fondo de ayuda social de que 
dispone el Departamento de lucha antituberculosa. 

11.Que se creen centros de readaptación para los enfermos recupe 
rados. 

12.Que se reorganice e:1 el organismo central de la Caja Nacional del 
Seguro Social. el Depmtamento médico, con miras a cumplir más amplia 
mente la función asistencial y a organizar la preventiva. 

13.Que los médicos al servicio de la Caja Nacional del Seguro Social 
se organicen al tipo de lcrs instituciones médicas funcionales. 

14.Que se organice la preparación de personal administrativo para 
la función hospitalaria, tanto en las dependencias del Seguro Social, como 
en las de todas las entidades propietarias de hospitales. 

15.Que en l os. lugares en donde haya serviciós asistenciales del Se 
guro Social y no de otras entidades para no asegurados, se establezca una 
sección o proporción de consultas externas y ccrmo's para los· últimos. 

16.Que se considere condición de riesgo permanente la de los tísió 
logos, radiólogos y todos los que trabajan exclusivamente en labores simi 
lares, para los electos de goces y bonificación en los haberes. 

17 .Que mientras no sea. organizada regularmente la asistencia de los 
médicos sanitarios a cursos periódicos de refresco o perleccionm:üento, sean 
destacados por períodos cortos en los centros de asistencia especializada y 
especialmente en los servicios del Hospital del Niño y Servicio Nacional de 
protección maternoinfantil. 

18.Que se adopte la "Carta de la familia peruana" aprobada en el 
Primer Congreso Nacional de protección a la .infancia. 
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19.Que míenfrcrs exístcr eI car·go de médico titular, se le dignifique 
dándole crutortdcrd y eximiéndole de funciones que pueden ser realizadas por 
otros servicios médicos, tal como la obligación de revisar contingentes de 
sangre y la de realizar funciones de médicolegista. 

20.Que se cree una sección de información biblíográfíccr perra los mé 
dicos sanitarios, facilítándoles los medíos de adquirir los Iibros y, en gene 
ral, la líteratura médíccr que solíciten. 

21.Que en los casos en que el médico titular aún deba ejercer fun 
ciones de legista, se le proporcione medios de trcmsporte, viá'.ícoS' y elemen 
tos de trabajo y que se cumpla el Decreto Supremo del 9 <le noviembre de 
1940, que obliga al Juez a concurrir a las <liligendas que practique el mé 
dico y suscribir el creta respectiva. Que se elimine a loa empíricos de la; 
función de peritaje médicolegal. 

22.Que se reconozca a los médicos e! derecho de cobrar honorarios a: 
fos Compañías de Seguros, cuando atienden a pacientes asegu�ados que, 
por circunstancias de emergencia, sean atendidos en los Hospitales del Es 
tado y de la Beneficencia. 

23.Que se establezca una tarifa de honorarios por exámenes médicos 
a crsegurcrdos, en forma proporcional al riesgo del asegurado. 

24.Que en los lugares en que no existen servicios médicos de Bene 
ficencia ni municipales, el médico sea incorporado como miembro nato del 
Municipio, pcrrcr los efectos de organizar y dirigir los trabajos de saneamiento. 

25.Que mientras se organice el servicio de Sanidad Rural, se inicie 
una campaña a base de equipos móviles en las regiones del Perú de más 
densidad de población rural. 

26.Que se intensifique la ccrmjoficr contra el ejercicio ilícito de la 
profesión y el curcrnderismo, oblígcrndo a las autoridades a aplicar las san 
ciones que la ley establece. 

27 .Que al ampliar los servicios asistenciales en la Capital, se con 
sidere la gran proporción de pobladores de los distritos del Sur, de San Isi 
dro a ChorriI!os, con sus ambientes rurales, como los más alejados de los 
servicios en actual función. 

28.Que dentro del plan de especícrlizcrciones que debe organizar la 
Facultad de Medicina, se estudie la posibilídad de incorporar capítulos es 
peciales para la Medicina del deporte. 

RESOLUCION FIN.AL 

La Primera Convención médica peruana acordó, por unani 
midad, dejar constituída la Federación médica peruana, como la 
entidad representativa de todos los médicos de la República, 
que estará constítuída por un Comité Ejecutivo Provisional y por 
la totalidad de las instituciones representadas a través de sus de 
legados acreditados ante la Convención. 

El Comité Ejecutivo tendrá mandato por un año y estará en 
.cargado de preparar la organización definitiva de la entidad. 

El mismo Comité está encargado de comunicar los acuerdos 
de la Convención y gc,,;tionar su ejecución. 

) 
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